
+ DR. MARIOS. LARREA A. — Mbs 
ABOGADO 

OFICINA: Ed. Jaramillo Arteaga 
Ay. Gran Colombia 248 / Of. 402 Q C A ,    
  

SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 0% 07 
FEA A 

Adjunto al presente remito a Usted señor Superintendente de Compañias 

la escritura de Cesión de participaciones otorgada por €el señor Fausto 

Rene Cervantes Caicedo y señora , a favor del señor Miltón Fermando- 

Nasimba Tipan, de la Compania de Resrondabilidad limitada " PAMINCE ,- 

CIA LTDA, " afinde que se srvaordenar aquien corresponda se registre - 

pa la cesión de participación en el expediente N. 86,799, 

Por la atención que se digne dar a lapresente anticipo mis agradecimien- 

toS. 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA     7 
JA x , 

Suls Hnmberio Navas D, 
*- Quito - Ecuador 

CESIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIONES 

SR. FAUSTO RENE CERVANTES CAICEDO Y SRA 

bb FAVOR DEL 

SE. MILTOR FERRANDO HASIMNEA VTIFAR 

CUANTÍA: USD. 12.00 

DIO 3. COPIAS 

(dra 

En la ciudad de San Francisco de Úuito, capital de la República del 

Ecuador hoy día LUNES VEINTE DE JUNIO PEL DUS MIL, ante mi Doctor 

LUIS HUMBERTO HAYAS DÁVILA, —Hotario Público Quinto -comparecen por 
  

  

  

en calidad de CEDENTES por otra parte el señor MILTON FERNANDO 
PP 
  

MASITMBO TIFAN, mayor de edad, de estado civid casado, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad de Úuito, en calidad de CESIONARIO, y por 

tuna parte los Cónyuges FAUSTO REBE CERVANTES  —C6ICEDO y CARICIA 

DIANA ERIKXA CHAVEZ SALAZAR, domiciliados en esta ciudad de fuito, 

      

  

consiguiente hábiles para contratar, a quien de conocerldes doy tez 

Ya se piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

presentan cuyo tenor literal  €S COMO ciquez SEÑOR MOTÁRIO: En el 

Registro de Escrituras públicas a SU cargo, Sirvase insertar una de 

CESIÓN DE DERECHOS — DE FARTICIFACIONES, contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas. PRIMERA.- —COMPARECIENTES.- For uná parte los 

cónyuges FAUSTO REME-—- CERVANTES CAICEDO y CARICIA DIANA  ERIKA 

CHAVEZ SALAZAR, domiciliados €n Eta ciudad de Quita, en calidad 

de CEDENTES y por otra parte el señor MILTON. FERMANDO HAS IHNDA 
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TIPA, mayor de edad, de estado civil cesado, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad de Uuito, en calidad de CESTONARIO, y por 

consiguiente hábiles para contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El 

señor Fausto Rene Lervantes Caicedo, es socia y accionista de la 

Compañia denominada "PAMINCE COMPARÍA LIMITADA" constituida 
rt 

legalaente el diecisiete de junio de mil novecientos noventa y och, 

ante el Doctor Edgar Fatricio Terán Granda, Notario Quinto del 
A 

cantén fluito, e inscrita en el Fegistro Mercantil el trece de 
> 

cctubre de mil novecientos noventa y ocho, en la cual mantiene mil 

trecientas participaciones del valor de un mil  sucres cada 

participación. TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN.- Con 

los antecedentes expuestos el señor FAUSTO RENE CERVANTES CAICEDO 
oe” 

y CARICIA DIANA ERIKA CHAVEZ, SALAZAR, ceden a favor del señor 

    

    

  

MILTON FERHÓMDO MASIMNRA TIFAN, —trecientas participaciones de las 

il direcientaz perticipaciones que tiene en calidad de socio de > 
  

  

Pe — _ _Á _ _  __-_ - -->5 .. 

la Compañía denominada "FANINCE CONFARÍA LIMITADA" constituida el 

  

      

diecisiete de junio de mil novecientos noventa y cho, ante el 

doctor Edgar Fatricioa Terán Granda, HNoterio uinto del cantón - 

Quito, e inscrita el trece de octubre de milo novecientos noventa y 

ocho.  CUARTA.- PRECIO.- Los contratantes fijan como precio de la 

cesión de derechos de las trecientas participaciones, en la suma 

e 

de DOCE — DOLARES AMERICANOS, que elo cesionario SEÑOF Hidtón 

Fernando Hasimba Tipan paga de contado, al señor FAUSTO  REHME 

CERVANTES —CAICEDO, guien declara recibir a entera satisfacción y 

en moneda de curso legal. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- El cedente señor 

FAUSTO RENE CERVANTES CAICEDO, —autoriza al señor Hiltón Fernando 

Hasimba Tipáña para que inscriba la presente escritura de cesión de 

participaciones en el Registro Mercantii, en la Superintendencia de 
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Compañias y en fin realice los trámites necesa 

legalización. SEXTA.—- DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

  

documentos habilitantes la Acta de la Junta General Ex aordinaria 

de socios en la que se autoriza al señor FAUSTO R NE CERVANTES 

CAICEDO, la cesión de derechos de las treciéntas' pkrticipaciones, 

de las mil trecientas participaciones que tiene en la réferida 

compañia. SÉPTIMA.- La presente escritura de cesión de derechos 

se anotará al margen de la matriz. Usted señor Notario se servirá 

agregar ias demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

del presente contrato. (firmado) Doctor Mario S. Larrea Álmeida, 

fbogado con matricula Profesional número cuatro mid ochocientos 

-cinco del Colegio de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura pública se observaron los 

preceptos legales del casojz ys leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se ratifican en todas 

y Cada una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto de todo 

la cual doy fe.- 

  

SR. FAUSTO RENE CERYANTES CAICEDO 

C.C.Noz 17080467? -0 

SRAS CARICIA DIANA ERIKA CHÁVEZ SALAZAR 

C.C.Hos mopuagd-2 
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CERVANTES: CALCEDO, FÁUSTO RENE" * 
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; CER VANTES.CAICEDO FAUSTO. RENE. 

"TRIBUNAL SUPAEMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 
Eleccionea del 21 de mayo del 2000 
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ECUATORIANA 024008 canal 
CASADO FAUSTO RENE CERVANTES 

- SUPERIOR EMPLEADO PUBLICO 
RICARDO CHAVEZ y 
ISABEL SALAZAR 
QUITO 34/01/95 
HASTA NUERTE DE QU TITULAR 

  
  

“TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

¿ CIUDADANO Ar 

USIF HA EGLCIOO SU DF Fa O tr E MPLIDO 
LU DRLIGACIÓN CO SUAA ye TN LAS 
QUE GCIONES DEL o AA LC O 

ESTE CERTIFICADO SIAVE PARA 10D0O$S LOS 

1 TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

OS 
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ECUATORIANA Canon . V3333V2222 

CASADO CARICIA DIANA ERIXA CHAVEZS 

.SUPERIOR TCMLE. CoÑP/ INFORNAT. 

A 

CARLOTA CAICEDO y 
QUITO! 34/04/98" 
MAGTA MUERTE: DE_SU TITULAR * 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

CIUDADANO (A): 
USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO 

Su OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS 

ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS 

TRAMITES ¿QpLIcoS Y PRIVADOS. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL Dz SOCINS DE LA COMPANIA 

DENOMINADA "  PAMINCE COMPANIA LIMITADA " CELEBRADA 8 12 DE JUNID DEL ANO 

2.000 

£Én la ciudad de Quito, el día de hoy 12 de junio del año 2.M0N , en el domi- 

cilio de la compania, ubicada en la Avenida Mariana de Jesus N,3818 y avenida 

10 de Agosto a las 18H00, encontrandose presente los señores : Miitén Fernan- 

do Nasimba Tifaen , Faus icedo y Jorge Isaac Muñoz Penavides 

quienes Eépreséntan el ciento por ciento del capital cial de la Compania an- 

tes "referida, deciden en constítuírse en Junta General Extraordinaria y Uni- 

versal de socios, al tenor de lo dispuesto en los Art, 121 y 28M de. Ja Ley de 

    

Companias, para tratar y resulver el siguiente punto del orden del día, rela - 

cionado con 3 %.- Autorización de cesión de participaciones del señor Fausto - 

Rene Cervantes Caicedo a favor del señor Miltón Fernando Nasimba Tipan : Pxe- 

side la junta el señor Fausto Rene tervantes Caicedo, en calidad de Presiden» 

te y actua como secretario el señor” Jorge Isaac Muñoz Benavides, por secres 

taria sé ua a conocer el único punto del orden del día a tratarse, el mismo - 

que es aprobado por todos los socios asistentes, deinmediato £ va a tratar el 

primero y Único punto del orden del día relacionado con la cesión de partici. 

paciones del señor Fausto Rene Cervantes Caicedo a favor del señor Miltén Fer- 

   

    

nando Nasimba Tipan,; toma la palapt2 señor Fausto Rene Cervantes Caicedo 

y solicita se 16 autorice ceder 400 parficipaciones de las 1,300 participaci- 

ones que tiene como socio de la[compánia , a continuación hace uso de la pala- 

bra el señor Jorge lIsaag Muñoz Benavides, quien manifiesta que el no se ppone 

a dicha cesión en tanto en cuanto los cesionarios cumplan con su trabajo para 

la companía, luego de varias deliberaciones y por no €xistír oposición alguna 

los socios presentes autorizan al señor Faubto Rene Cervantes Caicedo ceder 

sus 300 participaciones a favor del señor Miltán Fernando Nasimba Tipan; y - 

sin otroo esunto que tratar se concede el receso de treinta minutos; reins- 

talada la sesión se da lectura del acta respectfiva, la misma que es aprobada 

por unanimidad y sin modificación alguna, siendo las 18H30 se da por termina- 

la cesión de la Junta y para constancia firman los socios presentes : Miltéón 

Fernando Nasimba Tipán, Fausto Rene Cervantes Caicedo, y Jorge Isaac Muñiinz Be- 

navifes 

Sr.Fausto Rene Cervantes Caicedo $n Fernando Nasimba Tipan    

     

  

: Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta Nod Sk. 
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Bs, Humbs to Navas Dávila £uls Humberto Navas D. R A- 

NOTARIO QUINTO ito - Ecuador 
'QUITO; 
  

   

, 
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ZON: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución . de la Compañía "PAMINCE CIA. LTDA", 

celebrada en la Notaría Quinta ante el Doctor Edgar 

Patricio Terán Granda el diez y siete de junio de mil 

novecientos noventa y ocho, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mi cargo, de la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a veinte y ocho de junio del 

   

    

año dos mil.- - 

Notaría 5... " 

A cono > 
1. Humberto Navas Dávila Luis Humberto Navas D, . 

LOTO Quito Quit - Ecuador 
41ITg- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2497 del REGISTRO 
MERCANTIL de trece de octubre de mil novecientos noventa y ocho, a Fs. 3534 Vta., Tomo 

129, correspondiente a la constitución de la Compañia " PAMINCE CIA. LTDA.", en lo 

referente a la presente CESION de participaciones.- Quito, a tres de julio del dos mil.- EL 

REGISTRADOR.- 

    

G.R. 

    
 


